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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION r-.Mi. - 0 0 6 ~ DE 1.9 

( O G JllN. 2001 

"Por la cual se unmca Ia uase ae vehIcuI0 autonzaao en Ia ruta VALLEOUPAR-~AN Dlt:Go 
(Cesar) Y VICEVERSA, a la empresa COOPERATIVA DF. TRANSPORTADORES DE SAN DIEGO Y 
LA PAZ COOTRANSDIPAZ". 

El Director Ternlonal Cesar del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales 
y en especial las conferidas en los decretos 
101 del 2000, 540 del 2000 y 171 del 2001 y 

CO NSI DERANDO 

Que de conformidad con el artículo 51 del Decreto 171 del S de febrero del 2001, las empresas 
de transporte podrán unlílcar la clase de vehículo ,,~utorlzado en cada una de las rutas 
asignadas. 

Que el artículo SO del mismo Decreto permite el cambio de grupo de los vehículos autorizados 
en una ruta. 

Que para cambiar del "Grupo A" al "Grupo B" se tend1á en cuenta la equivalencia de tres (03) a 
dos (02). 

Que el Representante Legal de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN 
DIEGO Y LA PAZ "COOTRANSDIPAZ" mediante radicado No.2987 del 29 de mayo del 2001 de la 
Dirección Territorial Cesar acogiéndose a lo estipulado en el artículo SO del Decreto 171 del 
2001, solicitó al MINISTERIO DE TRANSPORTE el cambio de Grupo de nueve (09) cupos en la 
ruta Valledupar - San Diego (Cesar) y Viceversa en los horarios autorizados en clase de vehículo 
Camioneta a seis (06) vehículos del "Grupo B", así: 

• Saliendo de Valledupar 
5aliendo San Diego (Cesar) 
Caracterfstlcas del Servicio 

: 06: 15-08:45-09: 15-10: 15-10:45-11:20-14:30-15:30-16:00-17·00. 
. 06: 15-09:00-09:30-10: 30-11:00· 12:00-13:45-15:45. 
: Clai;e de vehículo Camioneta, Frecuencia Diaria, Nivel d11 servicio Corriente. 

Que para lo anterior presentó la empresa anexo a la solicitud, Plan de Rodamiento de los cupos 
de los vehículos a suprim11 como Plan de Rodamiento General. 

Que la empresa COOPERATtVA DE TRANSPORTADORES DE SAN DIEGO Y LA PAZ, está 
legalmente autor izada paia prestar el servicio público de t, ansporte de pasajeros por carretera 
en la ruta obJeto de un1ficac1ón, mediante Resolución No.00849 del 7 de febrero de 1992 
PXped1da por la 01recc1ón <:;PnPrn l dPI Instituto Nacional de Transporte y Tránsito. 

Que de acuerdo a evaluación y veriílcacl6n adelantada por ésta Dirección Territorlal, éste 
Despacho, 

R ES UELV E: 

ARTICULO PRIMERO: Unificar a "Grupo B" la clase de veh ículo, en la ruta Valledupar - San 
Diego (Cesar), autorizada en Resolución No.00849 del 7 de febrero de 1992 expedida por la 
Dirección General del Instituto Nacional de Transporte y T ránsito a la empresa COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DE SAN DIEGO Y LA PAZ COOTRANSDIPAZ. 
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"Por la cugl Ge un,fic.i la Cla~ de Vehículo autorizado "'11 la ruta VALLEDUPAR-SAN DI EGO 
(Cesar) Y VICEVERSA, a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN DIEGO Y 
LA PAZ COOTRANSDIPAZ". 
T * * T T * * T T T T * * * • T T 1 * * * T t * T * * T T * * T * * T * 

AR1 !CULO SEGUNDO: Modificar el artículo segundo de la Resolución No.0009 del 26 de enero j 
de 1998 profenda por la Asesoría Rea1onal Cesar en el sentido de fijarle nueva capacidad (j!f 1 

transportadora a la COOPEP..ATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN DIEGO Y LA PAZ n('1ºJ 
COOTRANSDIPAZ, la cual quedará dent10 de los siguientes límites: Y Q 

CLASE DE VEHICULO 
GRUPO A 
GRUPO B 

MINIMA 
19 
36 

MAXIMA 
23 
44 

11) c;~u/· 
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ARTrrlJLO TERCFRO: 1 as autondades de contrnl c;erán las encargadas de velar por el estricto 
~umplimiento de la presente resolución. 

AR l l t.ULO CUARTO: compúlsese copla de la presente providencia a la Dirección General de 
Tranc.porte y Tranc.Ito, a 1<1 Policía de CarrPteras y a la SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y 
T fl-ANSPORTE, para lo pertinente. 

AR. l lCULO üUlNTO: Notlfíquese la presente 1esoluc16n al Representante Legal de la empresa 
rO<lPFRATTVA OE lRANt:;PORTAOORES DE SAN DIEGO Y LA PAZ COOTAANSDIPAZ. 

"h 1 !LULO SEXTO: Lontia la presente 1esoluclón p1oceden los recursos de Reposición ante ésta 
) 11 eccIon 7 e, ntona l v el de Apelación ante Ia Dli ecclón General de Transporte v T ránsito 

Automotor ctel MINIST':q_ro OF ~ANSPORTE, dentro de los cinco (5) días sIguIentes al de su 
•1ot1ficac1ón. 

NOl IflQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Valledupar (Cesar) a los O 6 JU N, 2001 

FRANCISC 
0 1rector T 
MINl<;TER 


